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DIRECCION JURIDICA

Quien suscnbe, Licdo. Heriberto Antonio Medina Martínez, dominicana, mayor de edad,
soltero(a), portador(a) de la Cédula de ldentidad y Electorat o pasaporte 036-0006385-7, en
mi cal¡dad de Consultor(a) Jurídico(a) del Ayuntamiento Municipal de San José de las
Matas, tiene a bien manifestar lo s¡gu¡ente:

VISTA: La Ley No. 340-06 sobre Compras y Contratac¡ones públicas de B¡enes, Servicios,
Obras y Concesiones, de fecha Dieciocho (18) de Agosto del Dos Mil Seis (2006), su posterior
mod¡ficac¡ón contenida en la Ley No.449{6 de fecha se¡s (06) de D¡ciembre del Dos Mil seis
(2006).

Vlsro: El Reglamento de Aplicac¡ón de la Ley No. 340-06, emitido mediante el Decreto No.
543-12, de fecha s,eis (06) de Septiembre det Dos M¡l Doce (2012\.

vlsro: El proyecto de Pliego de cond¡ciones específicas de serv¡c¡os para La Gestión
de la adquis¡ción de un Camión Recolector de desechos Sólidos, med¡ante el
Procedim¡ento con Referenc¡a No. AMSAJOMACCCCP-2021-OOOí , para et período
comprend¡do entre 2021, conforme a la solicitud/es realizada/s por Alcaldía Munic¡pal.

MANIFIESTO: m¡ total Conform¡dad con et contenido det referido pt¡ego de condiciones
Específicas para La Gestión de la adqu¡sición de un cam¡ón recolector de desechos
solidos, declarando que los mismos cumplen con las dispos¡ciones contenidas en Ley No.
340-06 sobre Compras y Contrataciones públicas de Bienes, Servicios, Obras y
Concesiones, de fecha Dieciocho (18) de Agosto det Dos Mil Seis (2006), su posterior
modificación conlen¡da en la Ley No. 449-06 de fecha seis (06) de Diciembre del Dos Mit seis
(2006), así como su Reglamento de Aplicación y demás normativas vigentes.

En la Provincia Sanüago de tos caba[eros, Mun¡cipio de San José de tas Matas, Repúbl¡ca
Dominican a los Ca e (14) días del mes de Octubre del2021
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